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Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
desarrollar el presente Real Decreto y para regular cuan
tas cuestiones se deriven del mismo.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREOO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO
CORRECCION de errores de la Orqen de 13
de enero de 1993 por la que se establecen
tarifas eléctricas.

Advertidos errores en el texto remitido de la Orden
de 13 de enero de 1993. por la que se establecen tarifas
eléctricas. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»nú
mero 12. de fecha 14 de enero de 1993. a continuación
se transcriben. a f,in de proceder a su rectificación:

En la página 943. segundo. segunda columna. donde
dice: «T.3 Mayor de 72.5 kV Y no superior a 145 kV...».
debe decir: «T.3 Mayor de 72.5 kV...».

En la página 944. primera columna. tercero. canti
dades a satisfacer por derechos de acometida. enganche
y verificación. apartado bl. donde dice: «Desde salida
de centro de transformación o red de baja tensión:
12.750». debe decir: «Desde salida de centro de trans
formación o red de baja tensión: 12.270».

En la página 944. segunda columna. cuarto. quinta
línea. donde dice: «... de la recaudación por venta ...».
debe decir: «... de la facturación por venta...».

En la página 944. segunda columna. quinto. segunda
línea. donde dice: «... sobre recaudación por venta...»:
debe decir: «... sobre facturación por venta...».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 348/1993. de 5 de marzo.
sobre organización de los servicios territoria
les del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El proceso de consolidación y mejora del Sistema
Nacional de Salud. iniciado con la Ley 14/1986. de 25
de abril. General de Sanidad. ha ido avanzando en sus
objetivos de protección y atención integral de la salud
hasta culminar en la reforma de la estructura orgánica
del Ministerio de Sanidad y Consumo. con la publicación
del Real Decreto 858/1992. de 10 de julio. que supone
un paso más en el proceso de separación de las fun-

. ciones de garantía del derecho a la protección de la
salud de aquéllas que corresponden a la prestación del
servicio sanitario.

Por otro ladó. la organización de los servicios terri
toriales del Ministerio había dado lugar a la publicación

de una serie de normas de urgencia. dispersas y coexis
tentes que precisan de una clarificación.

Todo ello hace necesaria una nueva configuración
de la estructura y organización de los servicios territo
riales del Departamento. así como la derogación de las
diferentes disposiciones de distinto rango que han ido
regulando aquélla. '

El presente Real Decreto tiene por objeto la reorga
nización de los servicios territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo. como órgano de la Administración
del Estado en el que radican las funciones de la autoridad
sanitaria. garante del derecho a la protección de la salud.

En su virtud. a iniciativa del Ministro de Sanidad y
Consumo. a propuesta del Ministro para las Adminis
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se crea una Dirección Territorial del Ministerio de
Sanidad y Consumo en cada una de las diecisiete Comu
nidades Autónomas bajo la coordinación general y auto
ridad de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrá res
pectivamente una unidad administrativa con dependen
cia directa del Departamento y bajo la coordinación gene
ral y autoridad de la Delegación del Gobierno.

ArtiCulo 2.

Al frente de cada una de las Direcciones. cuyá sede
coincidirá con la de la Delegación del Gobierno corres
pondiente. existirá un Director territorial del Ministerio
de Sanidad y Consumo con rango de Subdirector gene
ral. nombrado por el Ministro y con dependencia orgá
nica y funcional del Subsecretario del Departamento.

Artículo 3..

Corresponderá al Director territorial:

1. La representación del Ministerio en el ámbito de
la Comunidad Autónoma.

2. La actuación como órgano de coordinación y
comunicación del Departamento con las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas. en las materias
de Sanidad y Consumo. a través o de acuerdo con las
instrucciones del Delegado del Gobierno.

3. El ejercicio de las funciones de Alta Inspección
del Sistema Nacional de Salud que tiene asignadas el
Departamento. que le sean encomendadas por éste.

4. La coordinación. supervisión y evaluación de los
planes y actuaciones. en su ámbito territorial. de los ser
vicios del Ministerio de Sanidad y Consumo. tendentes
'a conseguir un mejor funcionamiento y una gestión más
eficaz de los medios asignados a los mismos.

5. En su ámbito territorial. la dirección. coordinación
y supervisión de los servicios de sanidad exterior. así
como. en el ámbito de las competencias "de la Admi
nistración del Estado. las de control farmacéutico. y. en
su caso. la coordinación con los servicios sanitarios de
la respectiva Comunidad Autónoma. de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2 de este artículo.

,6. En aquellas Comunidades Autónomas que no
hayan asumido competencias en materia de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social:

al El ejercicio de las fundones y actividades de la
Inspección Sanitaria sobre la prestación del servicio sani
tario por el Instituto Nacional de la Salud y las Entidades
concertadas. que se le encomienden.


